RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001117 E. Nº 5270/13)

Visto, intervenido el documento etapa del gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización Otras Operaciones de Tesorería” de acuerdo con el  siguiente detalle:

	Inciso
	Etapa
	Lote
	 Importe $
	Concepto
	Período

	21
	Obligación
	200
	237:028.184
	Prefinanciación de Exportaciones.
	6 - 8/13


Dicha erogación se atenderá con cargo al Inciso 21, “Subsidios y Subvenciones”, Unidad Ejecutora 021 “Subsidios y Subvenciones”. Devuélvase.
mb

